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RESUMEN: La disputa sobre el estatus y uso de las aguas del Silala es el segundo caso que 
han tenido Bolivia y Chile ante la Corte Internacional de Justicia. No obstante, a diferen-
cia del asunto de la obligación de negociar un acceso al Océano Pacífico, en esta disputa el 
tribunal no resolvió la controversia a favor de ninguno de los litigantes, al estimar que esta 
carecía fundamentalmente de objeto al momento de pronunciar su fallo. Sin dictar la sen-
tencia declaratoria solicitada, la Corte constató una convergencia en la mayoría de las po-
siciones de las partes, rechazando las otras. La sentencia en el asunto de las aguas del Silala 
es una decisión curiosa, fuertemente criticada no solo por algunos de los jueces del mismo 
tribunal que la dictara, sino que también por los diversos autores que la han estudiado. No 
pudiendo probar lo aseverado antes de entrar a juicio, Bolivia fue cambiando de posición 
durante el proceso hasta llegar a coincidir con el principal punto alegado por Chile en esta 
controversia: que el Silala es un curso de agua internacional regido por el derecho interna-
cional consuetudinario, el cual establece ciertos derechos y obligaciones para los estados 
ribereños. Aun cuando la sentencia del tribunal recogió este punto, lo hizo de una manera 
indirecta, sin declarar en qué consiste concretamente el acuerdo alcanzado entre los litigan-
tes durante el juicio, y qué involucra específicamente para Bolivia y Chile como estados 
ribereños del Silala.
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ABSTRACT: The dispute over the status and use of the waters of the Silala is the second 
case that Bolivia and Chile have had before the International Court of Justice. Unlike 
the dispute over the obligation to negotiate access to the Pacific Ocean, however, in this 
case the Court did not to resolve the conflict in favour of any of the litigants and conclu-
ded that the controversy essentially lacked an object at the time of rendering its decision. 
Without issuing the requested declaratory judgment, the Court found a convergence of 
views between the parties in most of their claims and rejected the others. The judgment in 
the dispute over the waters of the Silala is an unusual ruling, strongly criticised not only by 
some of the Court’s judges, but also by the different authors that have studied it. Not being 
able to prove what it had asserted before entering into trial, Bolivia changed its position 
throughout the process until it coincided with the main claim of Chile in this controversy: 
that the Silala is an international watercourse governed by customary international law, 
which establishes certain rights and obligations for the riparian states. Even though the 
judgment of the Court recorded this point, it did it in an indirect manner, without decla-
ring what the agreement reached between the litigants during this trial is concretely about, 
and what it specially entails for Bolivia and Chile, as riparian states of the Silala.

Keywords: International Court of Justice; watercourses; customary law; international  
dispute

INTRODUCCIÓN

“La sentencia de la Corte de hoy probablemente resulte una sorpresa para 
las partes, en particular para el solicitante”1. Con esta observación comenzó el juez 
Peter Tomka su breve declaración, que anexó a la sentencia del 1 de diciembre de 
2022 de la Corte Internacional de Justicia, en la disputa sobre el estatus y uso de las 
aguas del Silala. Como agregó el mismo juez en dicha declaración: “De hecho, no 
decide casi nada. […] queda por ver qué rol útil, si es que lo tiene, va a jugar esta 
sentencia en las relaciones entre Chile y Bolivia”2. ¿Qué llevó al juez Tomka a afir-
mar lo anterior? Como él mismo señaló en su declaración, la inusual circunstancia 
de que la mayoría de las conclusiones de Chile en su demanda y de Bolivia en su 
demanda reconvencional fueron consideradas sin objeto por la Corte al momento 
de decidir este caso. Las restantes, en tanto, fueron rechazadas por el tribunal in-
ternacional3. El asunto de las aguas del Silala es la segunda controversia en la que se 

1 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez Tomka), párrafo 1.
2 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez Tomka), párrafos 1 & 4.
3 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez Tomka), párrafo 1. Ver 
también Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 59, 65, 76, 86, 128, 
147, 155, 162 & 163. 
En su declaración, el juez Peter Tomka criticó la interpretación que el tribunal le diera a las conclu-
siones presentadas por los litigantes. Como señaló, la Corte puede determinar el sentido y alcance de 
estas, sobre todo cuando su significado no es suficientemente claro. Sin embargo, agregó Tomka, el 
tribunal debe evitar interpretaciones que no se adecúen al significado ordinario de las palabras utili-
zadas por las partes en las conclusiones que lean sus agentes. 
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han visto enfrentados Bolivia y Chile en dicho foro. En el caso de la obligación de 
negociar una salida soberana al Océano Pacífico, sometidas a verificación judicial 
las aseveraciones bolivianas, el demandante resultó derrotado4. En el asunto del 
Silala, en cambio, el tribunal resolvió que la controversia entre las partes había fun-
damentalmente desaparecido a la fecha de su decisión. Para bien o para mal, según 
se la mire desde la perspectiva de uno u otro estado, el fallo de la Corte en el caso 
de la obligación de negociar significó un triunfo categórico para Chile, entonces 
demandado, y ofreció claridad a sus relaciones con Bolivia5.  Sin embargo, ¿puede 
decirse lo mismo para el ahora estado demandante en el asunto del Silala, respecto 
de la sentencia recaía en esta disputa?

Es difícil no coincidir con la pregunta que planteara el juez ad hoc Bruno 
Simma, en la opinión separada que acompañó a esta sentencia: ¿hace justicia la 
Corte al emitir decisiones como esta?6. Para llegar a este resultado fueron decisivas 
las inconsistentes posturas adoptadas por Bolivia durante el proceso, y el discutible 
camino elegido por el tribunal internacional para lidiar con el cambiante parecer de 
la parte demandada, el cual fuera cuestionado no solo por los jueces Tomka y Sim-
ma, sino también por la jueza Hilary Charlesworth en la declaración que adjuntó 
a esta decisión judicial. El comentario que viene a continuación reseña lo decidido 
por la Corte en el caso de Chile con Bolivia, antes de dar paso a lo que resulta más 
interesante de esta sentencia, desde la perspectiva del derecho internacional: las 
mencionadas declaración y opinión separada que los jueces Charlesworth y Simma 
acompañaron a la correspondiente decisión de la Corte. En seguida, este trabajo 
ofrece algunas reflexiones críticas sobre esta sentencia, que no solo tuviera detracto-
res en el propio tribunal, sino que en la mayoría de los autores que se han pronun-
ciado al respecto.

1. UNA SENTENCIA PARTICULAR

El Silala se origina en manantiales subterráneos ubicados en Bolivia, en el 
Departamento de Potosí, cerca de la frontera con Chile. De ahí baja por bofedales 
que le agregan aguas superficiales, cruza dicha frontera por la región de Antofagasta, 
internándose en el desierto de Atacama hasta desembocar en el río San Pedro7. En 

Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez Tomka), párrafos 2-3. 
Al respecto, el juez Tomka recordó las correspondientes críticas que recibió la sentencia de la Corte 
en uno de los casos de los ensayos nucleares: el de Australia con Francia. 
Ver Corte Internacional de Justicia, Ensayos nuclEarEs, australia… (Jueces Dillard, Jiménez de 
Aréchaga, Onyeama y Waldock), párrafos 1 & 3.
4 Ver en general Corte Internacional de Justicia, obligación dE nEgociar… (2018).
5 Ver López escarcena (2020) pp. 942-3 & 944.
6 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez ad hoc Simma), párrafo 
1. Ver también Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez ad hoc Simma), 
párrafos 2 & 20.
7 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 28.
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1906, Chile le otorgó a la compañía Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia (FCAB) 
una concesión para incrementar el flujo de agua potable utilizada en el puerto del 
mismo nombre. Dos años más tarde, FCAB obtuvo de Bolivia un derecho de uso 
para las máquinas de vapor de sus locomotoras que operaban la ruta ferroviaria 
Antofagasta-La Paz. Durante las tres décadas siguientes, FCAB construyó algunas 
tomas de agua del Silala, tanto en Bolivia como en Chile, y canales para estas8. 
En 1997, el Prefecto de Potosí revocó y anuló la concesión otorgada a FCAB en 
1908, que para entonces ya no operaba en Bolivia. Esta resolución administrativa 
fue refrendada más tarde, ese mismo año, por un Decreto Presidencial Supremo 
que le dio ese estatus a dicha medida, haciendo expresa mención a una utilización 
inadecuada de las aguas del Silala, fuera de los términos de la concesión señalada9. 
Si bien había quejas bolivianas de mal uso de las aguas del Silala por Chile desde 
1996, solo en 1999 el Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia envió una nota 
diplomática al Consulado chileno en La Paz señalando que, a pesar de haber anu-
lado la concesión de 1908, FACB seguía utilizando sus aguas. En esta nota, Bolivia 
negó que el Silala fuera un río, por lo que difícilmente podría tener el carácter de 
internacional10. Según la nota boliviana, el Silala era un manantial, cuyas aguas ha-
bían sido conducidas artificialmente a Chile. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
chileno reaccionó días después, manifestando su desacuerdo con la declaración de 
Bolivia, quien insistió en lo ahí señalado en otra nota del mismo año11. En los años 
siguientes, Bolivia y Chile intentaron llegar a un acuerdo bilateral para determinar 
la naturaleza, origen y flujo de las aguas del Silala, sin éxito12. 

En 2016, el presidente Evo Morales acusó a Chile de estar explotando ile-
galmente estas aguas. Lo hizo en diversas oportunidades, agregando que el Silala 
no es un río internacional, y manifestando su intención de llevar la disputa a la 
Corte Internacional de Justicia. Chile optó por anticiparse a Morales, presentando 
una solicitud en contra de Bolivia ante su Secretaría, el 6 de junio de ese año, en la 
cual pidió que la Corte declare que el Silala es un curso de agua internacional, cuya 

8 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 29.
9 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 31.
10 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 32. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 30.
11 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 32-4.
12 De hecho, fueron dos los acuerdos, redactados en 2009, sobre la base de estudios técnico-científi-
cos realizados por un grupo conjunto de trabajo. Estos nunca se firmaron. 
Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 36. 
Sobre los antecedentes históricos del asunto de las aguas del Silala, ver MuLLigan y eckstein (2011) 
pp. 598-601; Bahia (2021a) pp. 119-24; y Bahia (2021a) pp. 5-8. Ver también rossi (2017) 
pp. 57-9, 60, 61-64; rossi (2021) pp. 121, 123-5 & 126-30; y rossi (2023) pp. 157-61. 
En cuanto a la posición boliviana respecto al Silala en el período que va de 1996 a la presentación 
de la solicitud de Chile ante la Corte Internacional de Justicia, veinte años después, ver en general 
BazoBerry (2003). Sobre la postura chilena en este período ver en general Fuentes (2001); inFante 
(2012) y LLanos (2013). Ver también Bustos (2004) pp. 285-90; y Bustos (2018) pp. 569-72.
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utilización por ambos estados está regulada en el derecho internacional consuetu-
dinario13. Esto, por cuanto Bolivia ni Chile son partes de la Convención sobre el 
Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos 
de la Navegación de 199714. Como fundamento de la jurisdicción del tribunal in-
ternacional, Chile recurrió al Artículo XXXI del Tratado Americano de Soluciones 
Pacíficas de 1948, como antes lo hicieran Perú y Bolivia en su contra en el caso de 
la disputa marítima y el asunto de la obligación de negociar un acceso al Océano 
Pacífico, respectivamente15. Esta misma disposición ha sido empleada por la mayo-
ría de los estados latinoamericanos, cuyas diferencias con otros estados de la región 
ha resuelto la Corte Internacional de Justicia en las últimas décadas16.

Conforme a los plazos fijados por la Corte, Chile entregó su memoria el 3 de 
julio de 2017 y Bolivia presentó su memorial de contestación el 3 de septiembre de 
2018, en el cual incluyó su demanda reconvencional17. La réplica chilena y la dúpli-

13 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 37. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 25.
14 Este tratado entró en vigor en 2014.
Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 54. Ver también Corte In-
ternacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 90.
Respecto a esta convención ver en general tanzi y arcari (2001); y MccaFFrey (2019).
15 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 2 & 39. Ver también 
Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 134. 
Ver Corte Internacional de Justicia, disputa marítima, pErú…, párrafo 1; y Corte Internacional de 
Justicia, obligación dE nEgociar… (2018) párrafos 1 & 8. Ver también en general Corte Internacio-
nal de Justicia, obligación dE nEgociar… (2015). 
Sobre estos casos y el Pacto de Bogotá, como también se le conoce a este tratado, ver López escar-
cena (2014) pp. 1134, 1138, 1142-3, 1143-4 & 1147; y López escarcena (2016) pp. 714, 715-7, 
718-20 & 725-6.
El Art. XXXI del Tratado Americano de Soluciones Pacíficas señala:

De conformidad con el inciso 2º del artículo 36 del Estatuto de la Corte Internacional de Jus-
ticia, las Altas Partes Contratantes declaran que reconocen respecto a cualquier otro Estado 
Americano como obligatoria ipso facto, sin necesidad de ningún convenio especial mientras esté 
vigente el presente Tratado, la jurisdicción de la expresada Corte en todas las controversias de or-
den jurídico que surjan entre ellas y que versen sobre:
a) La interpretación de un Tratado;
b) Cualquier cuestión de Derecho Internacional;
c) La existencia de todo hecho que, si fuere establecido, constituiría la violación de una obliga-

ción internacional;
d) La naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por el quebrantamiento de una 

obligación internacional.
El Pacto de Bogotá entró en vigor en 1949.
16 Ver inFante (2016) p. 88; inFante (2017) p. 62; reMiro Brotons (2018) pp. 144, 145-146, 
175; y treMoLada y VeLa (2019) pp. 24, 25-6. Ver también treMoLada y VeLa (2019) pp. 19-20.
17 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 7 & 9. Ver también 
Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 10 & 12.
Respecto a la admisibilidad de la demanda reconvencional boliviana ver Corte Internacional de Jus-
ticia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 133 & 135-7.
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ca boliviana fueron ingresadas al tribunal el 15 de febrero de 2019 y el 15 de mayo 
de ese año, respectivamente18. Las audiencias sobre el fondo del caso tuvieron lugar 
entre el 1 y el 14 de abril de 202019. En sus escritos y alegatos, Bolivia fue cambian-
do sustancialmente de posiciones a medida que transcurría el proceso, lo que llevó 
a Chile a modificar las suyas, en forma parcial y correspondiente20. Al momento 
de fallar esta controversia, la Corte identificó ocho reclamaciones de las partes liti-
gantes: cinco por Chile, y tres por Bolivia. Las chilenas fueron las siguientes: que el 
sistema del río Silala es un curso de agua internacional regulado por el derecho in-
ternacional21; que Chile está facultado para utilizar equitativa y razonablemente sus 
aguas22; que Chile tiene derecho al uso actual de dichas aguas, al cumplir con tales 
características23; que Bolivia tiene la obligación de adoptar las medidas apropiadas 
para prevenir y controlar la contaminación transfronteriza, y otras formas de daño 
para Chile, que resulten de sus actividades en las proximidades del sistema del río 
Silala24; y que Bolivia tiene el deber de notificar y consultar las medidas que puedan 
tener un efecto adverso en dicho sistema25. Las reclamaciones bolivianas, en tanto, 
fueron: que Bolivia tiene soberanía sobre los canales artificiales y los mecanismos de 
drenaje instalados en su territorio26; que esta soberanía se extiende sobre el flujo “ar-
tificial” de las aguas del Silala diseñadas, aumentadas o producidas en su territorio27; 
y la necesidad de celebrar acuerdos entre los litigantes para cualquier futura entrega 
a Chile de “flujos aumentados” del Silala28.

18 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 11.
19 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 15. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 18 & 20.
20 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 25-7.
A raíz de esto, Bolivia llegaría eventualmente a reconocer que el Silala es un curso de agua interna-
cional. Por esta razón, Chile le propuso en junio de 2019 un borrador de acuerdo para solucionar 
este conflicto, el cual no fue respondido por Bolivia. 
Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 38.
De haberse alcanzado dicho acuerdo, ambos estados habrían reconocido la naturaleza de río in-
ternacional del Silala, cuyas aguas se regulan por el derecho internacional consuetudinario, en su 
totalidad. Asimismo, habrían aceptado las obligaciones de utilización equitativa y razonable, y de no 
causar perjuicio significativo a los otros estados ribereños, así como de intercambiar información y 
de consulta entre Bolivia y Chile, entre otros asuntos.
Parte del texto de este borrador de acuerdo puede consultarse en la transcripción literal de la audien-
cia que tuvo lugar en la Corte el 11 de abril de 2022, pp. 41-2, la cual está disponible en: https://
www.icj-cij.org/case/162/oral-proceedings Fecha de consulta: 01/10/2023.
21 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 50-9.
22 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 60-5.
23 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 66-76.
24 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 77-86.
25 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 87-129.
26 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 138-47.
27 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 148-55.
28 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 156-62.

https://www.icj-cij.org/case/162/oral-proceedings
https://www.icj-cij.org/case/162/oral-proceedings
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En su decisión, la Corte concluyó que la mayoría de estas reclamaciones no 
tenían objeto debido a la convergencia de posturas de los litigantes, producida du-
rante el proceso29. Según el tribunal internacional, únicamente la quinta petición 
de Chile y la tercera de Bolivia eran adjudicables, las que rechazó finalmente en su 
sentencia30. Para fallar de esta manera, la Corte hizo antes ciertas observaciones. 
En relación a la existencia y alcance de una controversia internacional, el tribunal 
comenzó por reiterar la clásica formulación que ofreciera la Corte Permanente de 
Justicia Internacional, en el asunto de las concesiones Mavrommatis en Palestina 
(Grecia c. Reino Unido): “Una disputa es un desacuerdo sobre un punto de derecho 
o de hecho, un conflicto de visiones jurídicas o de intereses entre dos personas”31. 
Para tener jurisdicción, agregó el tribunal, la disputa debe existir al momento en 
que la solicitud es ingresada a la Secretaría32. A este respecto, y con apoyo en su ju-
risprudencia, la Corte procedió a hacer las afirmaciones que siguen, sobre el ejerci-
cio de su competencia contenciosa33. Primero, que la disputa debe seguir existiendo 
para cuando la tenga que resolver. En caso de que el objeto de la reclamación desa-
parezca con posterioridad al ingreso de la solicitud respectiva, el tribunal no tendrá 
nada que decidir, por lo que bien podría elegir no pasar al fondo del asunto34. Se-
gundo, que la Corte no puede adjudicar sobre este cuando llega a la conclusión de 
que resolverlo carece de propósito35. En este punto, el tribunal señaló que su labor 
no está limitada a determinar si la disputa ha desaparecido por completo. Dado 
que las reclamaciones de las partes circunscriben el alcance de una controversia, su 
deber consiste en determinar si sus peticiones específicas han quedado sin objeto 
como resultado de la convergencia de posiciones de los litigantes, por el acuerdo 
entre estos, o por alguna otra razón36. Para este fin, la Corte tiene que interpretar las 
reclamaciones de las partes, tal como fueron presentadas por estas durante las fases 
escrita y oral del proceso. En esta tarea, el tribunal no puede sustituir a los litigantes 

29 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 51-3, 55, 58-9, 61-5, 
67-72, 74-6, 78-86, 142-7, 152-5 & 163.
30 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 89-90, 102-129, 160-
2 & 163.
31 Corte Permanente de Justicia Internacional, concEsionEs mavrommatis…, p. 11. Ver Corte In-
ternacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 39. 
32 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 39. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, obligación dE juzgar o Extraditar…, párrafo 46.
33 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 40.
34 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 41. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, Ensayos nuclEarEs, australia…, párrafos 55 & 59; Corte Internacional 
de Justicia, accionEs armadas frontErizas y transfrontErizas…, párrafo 66; Corte Internacional de 
Justicia, compEtEncia En matEria dE pEsquErías, España…, párrafo 88; y Corte Internacional de Jus-
ticia, ordEn dE arrEsto…, párrafos 26 & 32.
35 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 42. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, camErún sEptEntrional…, p. 38.
36 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 42.
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formulando nuevas peticiones sobre la base de los hechos y las argumentaciones que 
estos presenten37.

Buscando seguridad jurídica para sus relaciones mutuas, tanto Bolivia como 
Chile solicitaron a la Corte que emitiera una sentencia declaratoria, respecto de 
algunas de sus reclamaciones38. Como lo señalara la Corte Permanente de Justicia 
Internacional, hace ya casi un siglo, el propósito de una sentencia declaratoria “es 
asegurar el reconocimiento de una situación de derecho, de una vez por todas y con 
fuerza vinculante para las partes; de tal manera que la posición jurídica así estable-
cida no pueda ser puesta de nuevo en duda respecto de los efectos legales que se si-
guen de esto”39. Anticipando lo que iba a resolver párrafos más adelante en el asunto 
de las aguas del Silala, la Corte Internacional de Justicia indicó, en la sentencia de 
2022, que su rol en un caso contencioso es resolver disputas existentes, por lo que 
generalmente no debiera registrar los puntos en que considere que están de acuerdo 
las partes. En dicho escenario, el tribunal solo tendría que tomar nota del acuerdo 
respectivo en su decisión y concluir que el reclamo correspondiente ha quedado sin 
objeto, en cuyo caso no sería necesario emitir una sentencia declaratoria40. Esto, por 
cuanto la Corte únicamente puede resolver asuntos concretos en los cuales exista, al 
momento de su decisión, una controversia real que suponga un conflicto de intereses 
jurídicos entre las partes41. El tribunal finalizó estas consideraciones, sobre las que 
posteriormente llegaría a las conclusiones que constituyeron la parte resolutiva de su 
sentencia en el asunto de las aguas del Silala, reafirmando que no le corresponde de-
terminar el derecho aplicable a situaciones hipotéticas, particularmente las futuras42.

Tras constatar que las partes estaban de acuerdo en que el Silala es un río 
internacional, al momento de emitir su sentencia, la Corte hizo una serie de decla-
raciones que corresponde destacar43. La primera es que un curso de agua internacio-
nal no deja de serlo porque se le hayan realizado modificaciones que aumenten su 

37 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 43. Ver también Corte 
Permanente de Justicia Internacional, ciErtos intErEsEs alEmanEs…, p. 35; y Corte Internacional de 
Justicia, Ensayos nuclEarEs, australia…, párrafos 29 & 30-1.
38 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 44. 
En cuanto a las sentencias declaratorias en la jurisprudencia de la Corte ver en general Mcintyre 
(2012).
39 Ver Corte Permanente de Justicia Internacional, fábrica dE chorzów…, p. 20. Ver también Cor-
te Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 45.
40 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 46. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, disputa frontEriza, burkina faso…, párrafos 53-9.
41 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 48. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, camErún sEptEntrional…, pp. 33-4; y Corte Internacional de Justicia, 
dElimitación dE la plataforma…, párrafo 123.
42 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 48. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, compEtEncia En matEria dE pEsquErías, rEino unido…, párrafo 73.
43 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 59, 92 & 94.
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flujo superficial44. Siendo un río transfronterizo, el Silala está regulado en su totali-
dad por el derecho internacional consuetudinario45, en la aplicación de cuyas nor-
mas hay que tener en consideración las características particulares del curso de agua 
respectivo46. Conforme a estas normas, cada estado ribereño tiene derecho a que sus 
recursos sean compartidos de manera equitativa y razonable47. Tanto Bolivia como 
Chile, por ende, gozan de este derecho respecto del Silala, el cual no debe ser apli-
cado en abstracto, sino que comparando la situación de cada uno y la utilización de 
sus aguas en un momento determinado48. A continuación de estas aseveraciones, la 
Corte reiteró otras obligaciones internacionales consuetudinarias49, que vinculan a 
Bolivia y Chile. Por un lado, evitar actividades en su territorio, o en cualquier área 
bajo su jurisdicción, que causen un daño ambiental significativo a otro estado50. Por 
otro, los deberes procesales de cooperar, notificar y consultar, que complementan 
sus obligaciones sustantivas51. Al respecto, el tribunal se refirió a la naturaleza ju-
rídica de dos disposiciones de la Convención sobre el Derecho de los Usos de los 
Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navegación de 1997. 
La primera de estas fue el artículo 11 de dicho tratado, que dice: “Los Estados del 
curso de agua intercambiarán información y se consultarán y, si es necesario, nego-
ciarán acerca de los posibles efectos de las medidas proyectadas sobre el estado de 
un curso de agua internacional”52. Según el tribunal, esta norma no tiene carácter 
consuetudinario53. La segunda de dichas disposiciones es el artículo 12 de la Con-
vención sobre los Cursos de Agua Internacionales de 1997, que indica:

El Estado del curso de agua, antes de ejecutar o permitir la ejecución de las medidas proyec-
tadas que puedan causar un efecto perjudicial sensible a otros Estados del curso de agua, lo 
notificará oportunamente a esos Estados. Esa notificación irá acompañada de los datos téc-
nicos y la información disponibles, incluidos los resultados de una evaluación de los efectos 

44 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 93. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 94.
45 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 94. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 54 & 96-7.
46 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 95.
47 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 97.
48 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 97-8.
49 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 102.
50 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 99. Ver también Corte 
Internacional de Justicia, EstrEcho dE corfú…, p. 22; y Corte Internacional de Justicia, plantas dE 
cElulosa sobrE…, párrafo 101.
51 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 100-1. Ver también 
Corte Internacional de Justicia, plantas dE cElulosa sobrE…, párrafos 77 & 81.
52 Art. 11 de la Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales 
para Fines Distintos de la Navegación de 1997.
53 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 111-2.
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ambientales, para que los Estados a los que se haga la notificación puedan evaluar los posibles 
efectos de las medidas proyectadas54.

De acuerdo con la Corte, esta norma tiene un correlato consuetudinario, pero 
no uno que establezca un estándar más riguroso que el de la Convención55.

2. FUEGO AMIGO

Dos declaraciones y una opinión separada, de tres jueces de la Corte In-
ternacional de Justicia, fueron anexadas a la sentencia recaída en el asunto de las 
aguas del Silala. Además de la ya mencionada de Peter Tomka, la jueza Hilary 
Charlesworth adjuntó una declaración en la cual se manifestó conforme con el re-
chazo que hiciera el tribunal de las últimas reclamaciones que identificó de Chile 
y Bolivia56. En cuanto a las otras peticiones de los litigantes, la jueza Charlesworth 
no estuvo de acuerdo con que la Corte no las resolviera, a pesar de haber razonado 
previamente, de manera correcta y exhaustiva, sobre los derechos y obligaciones de 
los estados ribereños de un curso de agua internacional. Charlesworth discrepó del 
método elegido por el tribunal para este efecto, consistente en centrar su análisis 
en la persistencia de la disputa, en vez de resolverla57. Desde su punto de vista, con 
esto la Corte no solo introdujo nuevas incertidumbres en el concepto de controver-
sia internacional, sino que utilizó una noción de convergencia de posiciones que 
no encuentra fundamento en su jurisprudencia y que no se ajustó a los hechos de 
este caso58. Como explicó en su declaración, la jurisdicción del tribunal requiere la 
existencia de una disputa. En algunos casos, como el asunto de la obligación de juz-
gar o extraditar (Bélgica c. Senegal) o la disputa fronteriza (Burkina Faso/Niger), la 
Corte tuvo que determinar si esta había desaparecido al momento en que conoció 
de estos litigios. Vale decir, a la fecha del comienzo del proceso respectivo59. 

54 Art. 12 de la Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales 
para Fines Distintos de la Navegación de 1997.
55 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafos 113-8.
56 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 1.
57 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 
2. Ver también Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), 
párrafo 23.
58 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 3.
59 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 
4. Ver también Corte Internacional de Justicia, obligación dE juzgar o Extraditar…, párrafo 48; y 
Corte Internacional de Justicia, disputa frontEriza, burkina faso…, párrafo 52. 
La jueza Charlesworth también hizo referencia a Corte Internacional de Justicia, disputa tErritorial 
y marítima…, párrafo 138. 
Como agregó a continuación, solo muy excepcionalmente el tribunal ha contemplado la posibilidad 
de que una disputa pueda desaparecer durante el curso del litigio. En estos casos, sin embargo, el tri-
bunal no llegó a identificar las causas de dicha desaparición o sus consecuencias jurídicas. 



 215 
Revista Chilena de Derecho | Chilean Journal of Law | Vol. 51 Nº 1, pp. 205 - 230 [2024]

López escarcena, Sebastián | “La disputa sobre las aguas del Silala entre Chile y Bolivia”

En el asunto de las aguas del Silala, en cambio, la Corte expandió el concep-
to de desaparición de una disputa y, al hacerlo, lo separó de sus otros requisitos 
jurisdiccionales60. Sin explicar por qué sería distinto de estos, ni indicar los efectos 
jurídicos precisos que el hecho de que una controversia desaparezca –en particular 
si esto priva al tribunal de su jurisdicción retroactivamente o convierte a la solicitud 
en inadmisible– la Corte agregó innecesariamente mayor complejidad e incerteza 
a su jurisprudencia sobre la noción de controversia internacional61. El tribunal, 
además, no fue consistente con otras de sus decisiones recientes al apreciar los even-
tos ocurridos durante el transcurso del proceso. Mientras la Corte ha sido reacia a 
aceptar que una controversia cristalice por medio de intercambios entre las partes 
en el curso de un litigio, en esta ocasión estuvo de acuerdo en que dichos inter-
cambios reduzcan o extingan una disputa62. Hilary Charlesworth observó que en el 
asunto de las aguas del Silala el tribunal elaboró su análisis sobre la premisa de que 
es posible que reclamaciones específicas queden sin objeto como consecuencia de 
la convergencia de las posiciones de los litigantes, el acuerdo entre estos, o alguna 
otra razón63. Esto, a su juicio, lleva a la fusión de dos cuestiones muy diferentes: las 
circunstancias en virtud de las cuales un reclamo se queda sin objeto, por un lado; 
y los efectos jurídicos que tiene una convergencia de posiciones entre las partes, por 
otro64. En su declaración, la jueza examinó cada uno de estos asuntos por separado. 

Respecto a la desaparición del objeto de una controversia, la jueza Char-
lesworth señaló que los casos referenciados por la Corte no ayudan a determinar 
cuándo una solicitud pierde su objeto, ni a concluir que una convergencia de las 
posiciones de las partes o la contracción de una disputa priven a una solicitud de 
su objeto65. Para Charlesworth, los casos de Camerún Septentrional, de las accio-
nes armadas fronterizas y transfronterizas (Nicaragua c. Honduras), y de la orden 
de arresto del 11 de abril de 2000 (Congo c. Bélgica) no dicen relación con una 
convergencia de posiciones de las partes66. En los casos de los ensayos nucleares, en 

Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 5. 
Ver también Corte Internacional de Justicia, lEgalidad dEl uso dE la fuErza…, párrafos 34-6; Corte 
Internacional de Justicia, inmunidadEs jurisdiccionalEs…, párrafo 112; y Corte Internacional de 
Justicia, obligacionEs rEspEcto dE las nEgociacionEs sobrE…, párrafo 40.
60 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 6.
61 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafos 
7 & 9.
62 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 9.
63 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 
10. Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 42.
64 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 10.
65 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 11.
66 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 
12. Ver también Corte Internacional de Justicia, camErún sEptEntrional…, p. 15; Corte Interna-
cional de Justicia, accionEs armadas frontErizas y transfrontErizas …, párrafo 66; y Corte Interna-
cional de Justicia, ordEn dE arrEsto…, párrafo 32.
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tanto, más que desaparecer la disputa como tal, el objeto de las reclamaciones de 
Australia y Nueva Zelanda se alcanzó por otros medios67. Concretamente, a través 
de un acto unilateral de Francia realizado fuera de la Corte, que la llevó a concluir 
que cualquier sentencia a favor de los demandantes sería innecesaria, dado que la 
demandada ya se había obligado erga omnes mediante este, a lo mismo que se estaba 
solicitando judicialmente68. Algo similar puede decirse del caso de la competen-
cia en materia de pesquerías (España c Canadá), donde el tribunal señaló que un 
acuerdo legalmente vinculante, al que los litigantes hayan llegado fuera de la Corte, 
podría dejar sin objeto su sentencia69. Conforme al parecer de Hilary Charlesworth, 
en ningún de los casos resueltos a la fecha de la sentencia del asunto de las aguas 
del Silala una convergencia de posiciones entre los litigantes le había permitido a la 
Corte concluir que la disputa respectiva desapareció70. 

Sin embargo, en el caso de Chile con Bolivia el tribunal invocó su facultad 
para interpretar las conclusiones de los litigantes y así deducir que estas han al-
canzado sustancialmente un acuerdo sobre varios puntos que anteriormente las 
dividían. Esto, a pesar de que no hubieran retirado formalmente ni modificado 
significativamente ninguna de sus conclusiones. Charlesworth calificó la aproxi-
mación de la Corte al respecto como “más bien impresionista”71. Recalcó que una 
cosa es interpretar las conclusiones de los litigantes, y otra muy diferente es pasarlas 
por alto completamente, como si hubieran sido abandonadas durante el proceso, lo 
cual no puede presumirse, sino que debe ser declarado expresamente72. Asimismo, 
agregó, el tribunal tiene la obligación de responder a las preguntas que los litigantes 
hagan en sus conclusiones. Por tanto, este debiera haberlo hecho por medio de una 
sentencia declaratoria, como lo hiciera en otras ocasiones73. La jueza lamentó que la 
Corte subestimara la contribución que una sentencia de esta naturaleza podría ha-

67 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 
5. Ver también Corte Internacional de Justicia, Ensayos nuclEarEs, australia…, párrafo 55; y Corte 
Internacional de Justicia, Ensayos nuclEarEs, nuEva zElanda…, párrafo 58.
68 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 
13. Ver también Corte Internacional de Justicia, Ensayos nuclEarEs, australia…, párrafos 11, 30, 
42-51 & 52; y Corte Internacional de Justicia, Ensayos nuclEarEs, nuEva zElanda…, párrafos 11, 
25, 31 & 45-55.
Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafos 14-7.
69 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 
13. Ver también Corte Internacional de Justicia, compEtEncia En matEria dE pEsquErías, España…, 
párrafo 88.
Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 16.
70 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 17.
71 Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 18.
72 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 18.
73 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 19.
Además de Corte Permanente de Justicia Internacional, ciErtos intErEsEs alEmanEs…, pp. 18-9, la 
jueza Charlesworth hizo referencia a Corte Internacional de Justicia, plataforma continEntal dEl…, 
párrafo 101, y Corte Internacional de Justicia, inmunidadEs y procEdimiEntos pEnalEs…, párrafo 126.
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ber representado para las partes en esta disputa, teniendo en consideración que las 
declaraciones que clarifican la relación jurídica entre estas pueden ayudar a su esta-
bilización74. Añadió que, incluso si se hubiera establecido que las posiciones de los 
litigantes convergieron durante el proceso, habría sido necesario y apropiado que el 
tribunal emitiera una sentencia declaratoria registrando el acuerdo de estas, como 
lo hiciera la Corte Permanente de Justicia Internacional en situaciones similares75.  
Según Hilary Charlesworth, el mismo principio se aplicaría para la Corte Interna-
cional de Justicia76. Una sentencia que registre los puntos del acuerdo favorece la 
seguridad jurídica entre los litigantes, ya que garantiza el compromiso mutuo de 
estas. La decisión que la Corte dictó en el asunto de las aguas del Silala, en cam-
bio, únicamente identificó las posiciones de los estados en litigio al momento de su 
dictación, sin señalar las consecuencias que se siguen en términos de sus derechos y 
obligaciones. Como indicó Hilary Charlesworth, en sentencias como esta persiste el 
riesgo de que las partes puedan modificar sus posiciones a futuro77.

Bruno Simma, juez ad hoc elegido por Chile, emitió una opinión separada 
en la que también se manifestó decepcionado de la manera “impresionista” en que 
el tribunal analizó la persistencia de la disputa entre las partes al momento de pro-
nunciar su sentencia, la cual calificó de compacta, casi transaccional en la forma78. 
Ahí, el juez ad hoc se refirió a la desaparición de la controversia. Señaló que llegó 
a tal punto el cambio de posiciones de la demandada durante el juicio, que en sus 
alegatos finales ambas partes coincidieron en que habían alcanzado un acuerdo so-
bre la materia en disputa, sin poder explicar exactamente en qué consistía este79. Si 
bien Bruno Simma concordó con la Corte, en que la existencia de una controversia 
internacional es un requisito para que el tribunal dicte sentencia en un caso con-
tencioso, el estándar de la convergencia de posiciones que utilizó en el asunto de las 
aguas del Silala, para determinar si esta había desaparecido, le pareció insuficiente. 
De hecho, señaló no estar al tanto de otro caso en que la Corte lo hubiera usado80.  
Según Simma, concluir que un punto en disputa ha desaparecido exige un umbral 
alto, debido a las consecuencias que esto tiene: bien que el tribunal decida no emi-
tir sentencia, o que opte por restringirla significamente, como ocurrió en este caso. 

74 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafos 
3 & 19.
75 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 20.
Las referencias de la jueza Charlesworth fueron Corte Permanente de Justicia Internacional, zonas 
francas dE la… (1929), p. 13; Corte Permanente de Justicia Internacional, zonas francas dE la… 
(1930), p. 14; y Corte Permanente de Justicia Internacional, sociEdad comErcial dE bélgica…, p. 178.
76 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 21.
77 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Jueza Charlesworth), párrafo 
22. Ver también Corte Internacional de Justicia, Ensayos nuclEarEs, australia…, párrafo 60; y Cor-
te Internacional de Justicia, Ensayos nuclEarEs, nuEva zElanda…, párrafo 63.
78 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez ad hoc Simma), párrafos 1-2.
79 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez ad hoc Simma), párrafos 6-7.
80 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez ad hoc Simma), párrafos 8-9.
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Para el juez ad hoc, una convergencia de posiciones no es un acuerdo. Los litigantes 
pueden coincidir en la manera en que un problema surge, pero disentir respecto de 
su solución. Y las partes cuyas visiones convergen bien pueden querer que la Corte se 
pronuncie sobre los puntos en los cuales se mantiene la controversia81.

Del mismo modo, agregó Bruno Simma, los litigantes pueden esperar que el 
tribunal dicte una sentencia declaratoria que reconozca una situación jurídica, de 
manera vinculante y definitiva. Al respecto, el juez ad hoc distinguió entre una dis-
puta que ha desaparecido porque las partes han alcanzado un acuerdo genuino, de 
una que ha quedado desprovista de contenido por el comportamiento procesal de 
alguna de estas, consistente en abandonar su posición durante el transcurso del li-
tigio, a fin de evitar una sentencia declaratoria y los efectos legales que se siguen de 
esta82. Crítico de esta última alternativa, Simma se manifestó perplejo por el hecho 
de que el tribunal optara por no registrar el acuerdo al que llegaran los litigantes en 
este proceso, lo cual no solo habría sido apropiado, sino que útil para estas83.

3. ¿CASO CERRADO?

El asunto de las aguas del Silala está ligado desde sus orígenes a la aspiración 
boliviana de obtener una salida soberana al Océano Pacífico84. Con Evo Morales 
en la presidencia de Bolivia, esta vinculación se acentuó85. De hecho, no pareciera 
ser una coincidencia que él provocara los dos casos que dicho estado ha tenido con 
Chile ante la Corte Internacional de Justicia: el de la obligación de negociar, resuel-
to en 2018, y el asunto del Silala, fallado en 2022. En ambos litigios, Morales tuvo 
un papel protagónico. Bien directamente, al presentar en 2013 la solicitud bolivia-
na que dio comienzo a la diferencia con Chile; o indirectamente, al hacer en 2016 

81 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez ad hoc Simma), párrafo 9.
82 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez ad hoc Simma), párrafo 18.
83 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas… (Juez ad hoc Simma), párrafo 19.
A este respecto, Bruno Simma hizo referencia a Corte Permanente de Justicia Internacional, sociE-
dad comErcial dE bélgica…, p. 178.
84 Ver MuLLigan y eckstein (2011) pp. 598, 600, 601 & 604; greco (2017) p. 30; rossi (2017) 
pp. 58, 59, 64, 71, 75-6 & 87; Vučić (2017) nota 6 en pp. 93 & 94-5; Bahia (2021b) pp. 5-6; 
rossi (2021) pp. 121, 122-3, 124, 130, 138-9, 143-4 & 157; sangBana (2023) p. 1; y rossi (2023) 
nota 12 en pp. 154-5, 157, 160-2 & 165-6. Ver también Fuentes (2001) p. 22; Bustos (2004) 
p. 290; LLanos (2013) p. 339; y Bustos (2018) p. 572. 
Reconociendo esta conexión, el Programa de la ONU para el Medio Ambiente calificó en 2007 al 
Silala como la cuenca hidro-políticamente más vulnerable del mundo.
Ver UN Environment Programme (2007). Ver también MuLLigan y eckstein (2011) p. 595; rossi 
(2017) p. 57; Bahia (2021a) p. 104; rossi (2021) p. 119; Mink y VonhoFe (2023) p. 3; y rosen-
BLuM y WoLF (2023) pp. 117-8. 
Contando al Silala, son 310 las cuencas fluviales internacionales que hay en nuestro planeta, las cua-
les son compartidas por 150 estados. 
Ver Mink y VonhoFe (2023) p. 34.
85 Ver guzMán escoBari (2022).
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las declaraciones que motivaron la presentación de la solicitud chilena con que se 
iniciara el caso del Silala86. En ambas disputas, la postura boliviana era arriesgada87. 

La naturaleza del Silala, específicamente si es un río internacional o no lo es, 
fue el centro sobre el cual giró esta controversia88. Esto es lo que distinguió a este 
caso de las otras disputas que han llegado a la Corte Internacional de Justicia, así 
como a la Corte Permanente de Justicia Internacional, relativas a los usos no na-
vegacionales de los cursos de agua internacionales89. No habiendo un tratado entre 
Bolivia y Chile que regule el Silala90, y no siendo estos estados parte de la Conven-
ción sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines 
Distintos de la Navegación de 1997, este caso constituyó una excelente oportuni-
dad para que el tribunal se pronunciara sobre el marco jurídico consuetudinario 
que los gobierna91. Sin embargo, una vez que la Corte constató que los litigantes 
estaban de acuerdo en que el Silala es un río internacional, al momento de emitir su 
sentencia, el caso quedó esencialmente sin controversia92. En qué consistía exacta-
mente dicho acuerdo, es algo que el tribunal no explicó en su decisión. Aun cuando 
la Corte reiteró en términos generales los principios de uso equitativo y razonable, 
y la obligación de no causar perjuicio significativo, así como el deber procesal de 
intercambiar información, considerado por los litigantes y el tribunal como una 
obligación de conducta93, quizás el mayor aporte de esta sentencia consista en acla-
rar que el hecho de que un río haya sido artificialmente mejorado por canales no 
afecta su carácter de río internacional94. Aparte de esto, y de la utilización que hicie-

86 Ver correa (2020) pp. 166-7, 167-8 & 173-6. Ver también correa (2023) pp. 50-1, 54-5 & 56-7.
87 Respecto al caso del Silala ver e.g. MuLLigan y eckstein (2011) pp. 597 & 602-4; MesheL (2017a) 
pp. 93-4; rossi (2017) p. 61; Vučić (2017) pp. 96-7, 105-6 & 107; y rossi (2021) pp. 126-7.
88 Ver rossi (2017) pp. 61-2; greco (2017) pp. 24-6; Vučić (2017) p. 96; rossi (2021) pp. 127-
8; Mink y VonhoFe (2023) pp. 25 & 27; y sangBana (2023) p. 1. Cf. keBeBeW (2023) pp. 10-1.
89 Ver MesheL (2017b) pp. 5 & 6-7. Ver también MesheL (2017a) pp. 92 & 93; y Mink y VonhoFe 
(2023) p. 14.
Estos otros casos son Corte Permanente de Justicia Internacional, dEsviación dE las aguas dEl…; Cor-
te Internacional de Justicia, proyEcto gabčíkovo-nagymaros…; Corte Internacional de Justicia, plan-
tas dE cElulosa sobrE…; y Corte Internacional de Justicia, ciErtas actividadEs llEvadas a cabo por…. 
Ver MesheL (2017a) p. 93; MesheL (2017b) nota 1 en p. 5; Mink y VonhoFe (2023) nota 4 en 
p. 14; y MesheL (2023) nota 17 en p. 54. Ver también deLLapenna (2023) pp. 101-2.
90 Distinta fue la situación para los litigantes en Corte Internacional de Justicia, proyEcto 
gabčíkovo-nagymaros… y Corte Internacional de Justicia, plantas dE cElulosa sobrE…, quienes 
contaban con el Tratado relativo a la Construcción y el Funcionamiento del Sistema de la Represa de 
Gabčíkovo-Nagymaros de 1977, y el Estatuto del Río Uruguay de 1975, respectivamente. 
Ver MesheL (2017a) p. 93.
Sobre otros tratados que regulan curso de agua internacionales ver e.g. rossi (2017) nota 225 en 
p. 81 & pp. 84-5; y Vučić (2017) nota 28 en p. 99 & pp. 102-3.
91 Ver sangBana (2023) p. 1.
92 Ver Mink y VonhoFe (2023) p. 27.
93 Ver Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 83.
94 Ver sangBana (2023) pp. 1-2.
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ra la Corte de la prueba de expertos en este juicio95, no es mucho más lo que puede 
rescatarse del asunto del Silala. 

El reconocimiento de las normas de carácter consuetudinario que rigen a los 
cursos de agua internacionales podría, eventualmente, ser de ayuda en la coopera-
ción boliviano-chilena relativa a otros de sus ríos de esta naturaleza, como el Lauca96. 
Pero, en lo que concierne al Silala, la decisión del tribunal en este caso no facilita ma-
yormente las relaciones bilaterales entre Bolivia y Chile. Distinto habría sido el esce-
nario post-fallo en esta disputa, si la Corte hubiera dictado una sentencia declaratoria 
que clarifique los derechos y obligaciones específicas de los litigantes, como estados 
ribereños de dicho curso de agua internacional. La decisión del tribunal ciertamente 
deja más preguntas que respuestas. Tal vez, la principal sea esta: ¿cuál fue el objetivo 
buscado por la Corte al dictar esta resolución? Pudiendo haber emitido una sentencia 
declaratoria, dejando constancia del acuerdo de los litigantes y de sus consiguientes 
derechos y obligaciones concretos, el tribunal optó por establecer que había una 
convergencia de posiciones entre estos, con lo que la controversia quedó en su mayor 
parte sin objeto. Es posible que con esto la Corte haya querido desincentivar nuevas 
demandas en situaciones similares. Es decir, en contra de Estados que adoptan dis-
cursos meramente circunstanciales y alejados de la realidad, por lo que resultan muy 
difíciles de sostener en el tiempo e imposibles de defender en juicio. Se trata de pos-
turas que no pasan de simples bravatas, destinadas a presionar políticamente a otros 
estados y así conseguir objetivos anexos al conflicto que se amenaza. Es lo que hizo 
Bolivia a partir de 1999, cuando dejó de reconocer la naturaleza de curso de agua in-
ternacional del Silala, algo que para entonces venía admitiendo por décadas.

Una vez demandada, no deja de sorprender el comportamiento recalcitrante 
que Bolivia adoptó en este caso. Su porfía en ir a juicio sin estar mínimamente pre-
parada para tal efecto, y de intentar defender judicialmente una postura desprovista 
de sustento fáctico, incluso después de que Morales dejara la presidencia, solo pue-
de explicarse por el costo político interno que significaba llegar a un acuerdo con 
Chile relativo al Silala, que nadie en Bolivia quiso pagar, particularmente después 
de verse esta derrotada en el asunto de la obligación de negociar. Lo cierto es que el 
entusiasmo que provocó el asunto de las aguas del Silala durante su tramitación97, 
terminó en un verdadero anticlímax judicial al momento en que la Corte procedie-
ra a la lectura de su decisión. Como era de esperar, las críticas a esta sentencia no 
solo vinieron de los jueces Tomka, Charlesworth y Simma. Según James Gerard De-
vaney, esta decisión judicial es una de las más curiosas que el tribunal haya dictado. 

95 Ver deVaney (2023) pp. 6-15 & 19; y keBeBeW (2023) pp. 372-3.
96 Sobre el río Lauca ver en general toMasek (1967); y gLassner (1970). Para una perspectiva 
boliviana de este asunto ver escoBari (2013) pp. 169-94; y guzMán escoBari (2015) pp. 224-34. 
Respecto al punto de vista chileno ver Bustos (2004) pp. 189-209; Figueroa (2007) pp. 83-102; y 
Bustos (2018) pp. 411-22.
97 Entre los trabajos académicos publicados mientras estaba pendiente el caso ante la Corte ver e.g. 
greco (2017); kriener (2017); LiMa (2017); MesheL (2017a); MesheL (2017b); rossi (2017); 
Vučić (2017); correa (2020); Bahia (2021a); y Bahia (2021b).
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Nunca había ocurrido que la posición de uno de los litigantes haya mudado tanto 
en el transcurso del proceso98, que el tribunal haya terminado por concluir que la 
disputa no tenía en gran medida objeto a la fecha de su fallo99. ¿Qué provocó este 
cambio en la postura boliviana? Nada menos que los informes suministrados por 
los peritos durante el juicio. Carente de coherencia fáctica, el posicionamiento ori-
ginal de Bolivia se mostró insostenible judicialmente, por lo que no tuvo más op-
ción que terminar por descartarlo100. El resultado fue una sentencia que, de acuerdo 
con Tadesse Kebebew, dejó “a muchos perplejos”101. 

Son varios los aspectos en los que la insuficiencia del fallo del tribunal en 
esta disputa se hace patente. Por ejemplo, la omisión de un pronunciamiento de-
claratorio sobre el carácter consuetudinario del artículo 2 de la Convención sobre 
el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos 
de la Navegación de 1997, que define estos102. La decisión del tribunal de reconocer 
el derecho soberano de Bolivia de desmantelar canales y restaurar bofedales en su 
territorio, de conformidad al derecho internacional, tampoco fue un acierto. Esto 
podría llevar a que se hagan alteraciones de importancia en la morfología del Silala, 
así como en la cualidad y cantidad de sus aguas, produciendo un profundo impacto 
en la determinación de qué constituye un uso equitativo y razonable de estas para 
ambos estados103. Otro punto deficiente de la sentencia de la Corte es el relativo a 
las obligaciones internacionales de notificar y consultar con otros estados ribereños 
las medidas que puedan tener efectos negativos en un curso de agua internacional, 
donde el tribunal optó por el criterio más estricto de perjuicio transfronterizo signi-
ficativo, por sobre el más laxo de efecto adverso significativo104. Con esto, el tribu-
nal no clarificó ni fortaleció dichas obligaciones procesales, en ese supuesto105.

98 En cuanto a los cambios de Bolivia en su posición durante este proceso ver deVaney (2023) 
pp. 10-5.
99 Ver deVaney (2023) p. 5.
100 Ver deVaney (2023) pp. 5-6 & 15-8.
101 keBeBeW (2023) p. 372.
Coincidiendo con Devaney, este autor constató la frustrante situación en la que quedaron los litigantes.
Ver deVaney (2023) p. 19; y keBeBeW (2023) p. 372.
102 Ver keBeBeW (2023) p. 372. Ver también keBeBeW (2023) pp. 373-4.
103 Ver deVaney (2023) p. 19; y keBeBeW (2023) p. 372.
Kebebew lamentó, correctamente, que el tribunal no se pronunciara sobre la petición chilena rela-
tiva a su utilización actual de las aguas del Silala, dejando de esta manera otro asunto sin resolver 
entre las partes.
Ver keBeBeW (2023) p. 373.
104 Dado que un estado ribereño podría implementar medidas de ese tipo sobre el curso de agua 
internacional respectivo, sin necesidad de notificarlas ni consultarlas a otros estados, en caso de que 
estas no alcancen el umbral de riesgo de perjuicio transfronterizo significativo, podría haber una dis-
minución de la cooperación entre tales Estados.
Ver keBeBeW (2023) p. 374.
105 Estas obligaciones de notificar y consultar son una aplicación del deber de cooperar que tienen 
los estados ribereños de un curso de agua internacional.
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Además de Devaney y Kebebew, otro autor que quedó disconforme con 
la sentencia de la Corte en la diferencia de Chile con Bolivia fue Tamar Meshel. 
Como bien señaló, el único asunto que el tribunal adjudicó es el relativo a las obli-
gaciones de notificar y consultar medidas a realizarse en o alrededor de ese curso de 
agua internacional. Sin embargo, al hacerlo no ayudó a fomentar la cooperación 
internacional entre los estados ribereños. Incluso, añadió, podría haberla entorpeci-
do106. En lo concerniente al estándar más exigente de perjuicio transfronterizo sig-
nificativo, adoptado en este caso por la Corte para el deber de notificar las medidas 
planeadas que tengan potenciales efectos adversos en otros estados ribereños, Mes-
hel indicó que este no se condice con el tenor e historia del artículo 12 de la Con-
vención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para 
Fines Distintos de la Navegación de 1997. Además, se confunde dicho estándar con 
la obligación de no causar daño significativo que establece el artículo 7 de ese trata-
do, cuyos umbrales de aplicación el tribunal ya había distinguido en su sentencia107. 
Joseph Dellapenna, por su parte, también se manifestó en contra de la decisión del 
tribunal. En su opinión, la Corte solo les dejó cursada a las partes una invitación a 
negociar un uso equitativo y razonable para el Silala, lo cual puede tomar años an-
tes de que se produzca. Eso, si es que ocurre108. Corresponde agregar que, para que 
Bolivia y Chile se vieran en la necesidad de entrar en dicha negociación, se requiere 
un cambio eventual en la utilización de sus aguas. Como en el caso de la obligación 
de negociar un acceso soberano al Océano Pacífico, en el asunto de las aguas del 
Silala la Corte exhortó a los litigantes a aplicar el principio de cooperación, man-

Al respecto, Kebebew estuvo en desacuerdo con la naturaleza meramente convencional que la Corte 
le asignó a la norma contenida en el artículo 11 de la Convención sobre el Derecho de los Usos de 
los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navegación de 1997 (sobre informa-
ción relativa a medidas planeadas), pero no se manifestó contrario al carácter consuetudinario que el 
tribunal le atribuyó a la norma del artículo 12 de dicho tratado (sobre notificación de medidas pla-
neadas con posibles efectos adversos).
Ver keBeBeW (2023) p. 374.
106 Ver MesheL (2023) pp. 51-4 & 70-1.
Para Meshel, la estrecha vinculación existente entre las obligaciones que establece el derecho interna-
cional del agua hace que sea contraproducente calificarlas de sustantivas y procesales.
Ver MesheL (2023) pp. 54-8.
Meshel, al igual que Kebebew, no estuvo conforme con la con la naturaleza exclusivamente conven-
cional que la Corte le asignó a la norma del artículo 11 de la Convención sobre el Derecho de los 
Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navegación de 1997.
Ver MesheL (2023) pp. 60-1, 63-7 & 69-70.
107 De acuerdo a Meshel, “daño” se diferencia de “efectos adversos” no solo en cuanto a su gravedad, 
sino que también en relación con su carácter, puesto que el primer concepto es fáctico, mientras que 
el segundo es jurídico. Para Meshel, la obligación del artículo 12 de la Convención sobre el Derecho 
de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navegación de 1997 
involucraría, asimismo, el deber de realizar un estudio de impacto ambiental. 
Ver MesheL (2023) pp. 67-70.
108 Ver deLLapenna (2023) pp. 76-7, 92, 93-4 & 101-2.



 223 
Revista Chilena de Derecho | Chilean Journal of Law | Vol. 51 Nº 1, pp. 205 - 230 [2024]

López escarcena, Sebastián | “La disputa sobre las aguas del Silala entre Chile y Bolivia”

teniendo un diálogo que les permita encontrar soluciones de mutuo interés109. Co-
nociendo la historia de las relaciones boliviano-chilenas, el vaticinio de Dellapenna 
bien podría ser cierto, en las circunstancias antes señaladas110.

Si bien no todo es negativo en esta sentencia de la Corte, es indudable que 
su lectura frustra a cualquiera que la acometa, incluyendo sin duda a las partes en 
litigio111. Como dijo Christopher Rossi, este fue un caso cubierto en sombras de 
matices112. No por eso, merecía terminar en “una especie de sentencia”, como la lla-
mó Dellapenna113. Y es que Devaney acierta al señalar que el asunto de las aguas del 
Silala no va a convertirse en un clásico del derecho internacional114. En lo tocante al 
futuro de las relaciones entre los estados litigantes en este caso, quedará sin respues-
ta la pregunta que, cada uno a su manera, dejaran planteada la jueza Hilary Char-
lesworth y el juez ad hoc Bruno Simma: ¿qué es exactamente lo que acordaron los 
litigantes durante este juicio, y qué derechos y obligaciones se siguen de estos acuer-
dos? El objetivo fundamental de una sentencia declaratoria es clarificar y estabilizar 
las relaciones jurídicas de las partes en un juicio. Para lograr esto, se proclaman los 
derechos de las partes de una manera definitiva y vinculante115. Una sentencia de-
claratoria en este caso habría removido la incertidumbre que se mantiene respecto 
de diversos aspectos referentes al río Silala, siendo de gran ayuda para las relaciones 
boliviano-chilenas. Por ahora, estas se mantendrán cubiertas por las sombras de ma-
tices que Rossi mencionara, parafraseando a Bruno Simma, en la declaración que 
anexara a la opinión consultiva sobre la conformidad con el derecho internacional 
de la declaración unilateral de independencia relativa a Kosovo116. 

109 Ver sangBana (2023) pp. 1 & 2-3.
110 Para otras visiones críticas del fallo del tribunal en este caso, desde perspectivas distintas, ver 
saLas y zaVaLa (2022); y sindico, MoViLLo y eckstein (2022).
111 Aunque no lo reconozcan oficialmente estas últimas. Ver e.g. Fuentes y kLein kranenBerg 
(2023) p. 48. Cf. araya (2022).
112 Ver rossi (2023) pp. 154-6 & 157.
113 deLLapenna (2023) p. 73.
114 Ver deVaney (2023) p. 19.
115 Si bien las sentencias declaratorias son utilizadas normalmente en el contexto de la responsabili-
dad internacional del estado, estas no se restringen a dicho ámbito. 
Ver Mcintyre (2016) pp. 179 & 181. Ver también Corte Permanente de Justicia Internacional, fábri-
ca dE chorzów…, p. 20; y Corte Internacional de Justicia, Estatus y uso dE las aguas…, párrafo 45.
116 Ver rossi (2023) p. 154. Ver también conformidad con El dErEcho intErnacional dE la dEcla-
ración unilatEral rElativa a kosovo (Juez Simma), párrafo 9. 
El juez Bruno Simma habló ahí de “las grandes sombras de matices que permean todo el derecho 
internacional”. Para Christopher Rossi, estas también complican la comprensión de una disputa y, 
eventualmente, su solución.



224 
Revista Chilena de Derecho | Chilean Journal of Law | Vol. 51 Nº 1, pp. 205 - 230 [2024]
López escarcena, Sebastián | “La disputa sobre las aguas del Silala entre Chile y Bolivia”

CONCLUSIÓN

El cambio sustancial de la posición boliviana en el asunto de las aguas del Sila-
la, y la consiguiente modificación de la chilena, llevaron a la Corte Internacional de 
Justicia a concluir que la mayoría de sus reclamaciones se habían quedado sin obje-
to. El tribunal, por tanto, no resolvió que el Silala es un río internacional, sino que 
constató la convergencia de las posiciones chilena y boliviana en torno a su carácter 
de tal, existente al momento de fallar esta controversia, independiente de donde pro-
cedan sus aguas. La Corte también verificó la coincidencia de posturas de las partes 
sobre las normas consuetudinarias aplicables al Silala, como a todo otro curso de 
agua internacional. Vale decir, las que establecen los principios de uso equitativo y 
razonable, y de no causar un daño significativo, y las obligaciones procesales de coo-
peración, notificación y consulta. Desde la perspectiva del derecho internacional del 
agua, la sentencia recaída en el asunto de Chile con Bolivia podría haber constituido 
un hito en su evolución histórica. Claramente no lo fue, por la inusual manera a tra-
vés de la cual el tribunal falló este caso. Con todo, Chile obtuvo un reconocimiento 
judicial de la Corte sobre el carácter de río internacional del Silala, aunque de una 
manera indirecta, y no a través de la sentencia declaratoria buscada. Bolivia, en tan-
to, quedó impedida en los hechos de volver a desconocer la naturaleza de curso de 
agua internacional del Silala, tras esta sentencia. Esto, y poco más, es lo que consi-
guió Chile con el fallo del tribunal en el asunto de las aguas del Silala.

Para los interesados en el derecho internacional, lo más valioso de este caso 
no se encuentra en la sentencia de la Corte, sino que en la declaración de la jueza 
Hilary Charlesworth y en la opinión separada del juez ad hoc Bruno Simma. Ambos 
calificaron la aproximación del tribunal a las posturas de los litigantes en el asunto 
del Silala como “impresionista”, y criticaron la figura de convergencia de posiciones 
que utilizó en esta disputa, de la cual no hay precedentes en su jurisprudencia. La 
misma que llevó a la Corte a concluir que la controversia carecía de objeto, pero no 
a dictar la sentencia declaratoria solicitada por las partes, que indique en qué con-
siste el acuerdo alcanzado por estas, clarificando la relación entre Bolivia y Chile. 
De esta manera, el razonamiento jurídico-sustantivo más sugestivo del asunto de 
las aguas del Silala quedó fuera de esta sentencia del tribunal, cuya lectura no puede 
sino decepcionar a quien la emprenda.
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